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                    Temporada 2019/2020 

Circular nº. 30/FIFLP 

                                                                                          Las Palmas de GC, 15 de marzo de 2020 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

_____________________________________________________________________________ 

Haciéndonos eco de la recomendación efectuada en el día de hoy por la Real Federación 

Española de Fútbol, ello de conformidad con las instrucciones e información remitida por 

la Dirección General de Deportes del Consejo Superior de Deportes, esta Federación 

tiene a bien informar a todos sus afiliados y personas interesadas, de lo siguiente: 

Como suponemos ya conoces, esta noche, tras su publicación en BOE, ha entrado en 

vigor el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Este RD, es de aplicación en todo el territorio nacional, y su ámbito de aplicación temporal 

es de 15 días naturales, susceptible de ampliación previo informe a las Cortes Generales. 

Entre las medidas más importantes y que afectan directamente al sector deportivo, se 

encuentra la limitación de la libertad de circulación de las personas, la suspensión de la 

apertura al público de las instalaciones deportivas y la actividad del deporte de manera 

general. 

Además, es importante señalar que el incumplimiento de estas medidas conlleva la 

aplicación del régimen sancionador recogido en el artículo 20. 

Te ofrecemos la posibilidad de conocer el contenido del citado RD 463/2020, y del 

régimen sancionador aplicable, directamente a través de los enlaces marcados en color 

azul o en la web ww.fiflp.com, sección de circulares (anexos 1 y 2 de la circular 30). 

Desde el Consejo Superior de Deportes, la Real Federación Española de Fútbol y la 

Federación Interinsular de Fútbol de Las Palmas, les agradecemos la comprensión, la 

colaboración y el esfuerzo que desde el primer día se está poniendo de manifiesto para 

poder afrontar estos complicados momentos, y somos conscientes de que sin ustedes no 

podremos superar esta crisis. Estamos convencidos de que el sacrificio merece la 

pena y de que entre todos lo conseguiremos. Pronto nos volveremos a encontrar 

en los campos de fútbol y canchas de fútbol sala, con más fuerza. 

El Secretario General                                                                           
 Juan Carlos Naranjo Sintes 
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